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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO  
(ARTS. 372 Y 373 C.G.P.) 

 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: MARÍA RUBIELA GRIJALBA, DORIS EUGENIA ÁVILA 
CASTELLANOS, FERNANDO, ANTONIO ÁVILA 
CASTELLANOS, GLORIA STELLA ÁVILA CASTELLANOS, 
ANA ROCIÓ ÁVILA GRIJALBA QUIEN ACTÚA EN NOMBRE 
PROPIO Y COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR 
JUAN PABLO RAMÍREZ ÁVILA Y DIANA PATRICIA ÁVILA 
GRIJALBA QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR ARHIANI MARÍA 
VALENCIA ÁVILA. 

DEMANDADOS: GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN 
REORGANIZACIÓN. 

RADICADO 760013103003-2022-00250-00 

INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 

 
Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2024  

 
Siendo las 8:42 a.m. de la fecha se dio inicio a la audiencia inicial y 

de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. de 
forma virtual a través de la plataforma tecnológica de Teams Premium. 
Concurrieron por la parte DEMANDANTE: MARÍA RUBIELA GRIJALBA, quien se 
identificó con la C.C. 31.873.699, DORIS EUGENIA ÁVILA CASTELLANO, quien se 
identificó con la C.C. 38.232.205, FERNANDO ANTONIO AVILA CASTELLANOS, 
quien se identificó con la C.C. 142.210.075, ANA ROCIO AVILA GRIJALBA, quien 
se identificó con la C.C. 1.144.047.759, DIANA PATRICIA AVILA GRIJALBA, quien 
se identificó con la C.C. 31.323.729, su abogado LUIS FELIPE HURTADO 
CATAÑO, quien se identificó con la C.C. 1.143.836.087 y T.P. 237.908 del C.S. 
de la J. DEMANDADA: HECTOR FABIO MORA, quien se identificó con la C.C. 
16.892.119,  su abogado FERNANDO VALDES GUZMÁN, quien se identificó con 
la C.C. 16.269.966 y T.P. 52.774 del C.S. de la J., GRUPO INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN, a través de su representante 
legal suplente, PATRICIA CÁRDENAS, identificada con C.C. No. 66.827.276, su 
abogada MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, quien se identificó con la C.C. 
31.973.271  y T.P. 83.694 del C.S. de la J., BANCOLOMBIA S.A. a través de su 
abogado CÉSAR AUGUSTO PARRA ORTEGA, identificado con C.C. 94.542.815  y 
T.P. 226.441 del C.S. de la J.; DEMANDADA Y LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. a través de su representante legal 
JINNETH HERNÁNDEZ GALINDO, con C.C. 3.855.445 y T.P. 222.837, su abogada 
DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, con C.C. 1.061.751.492 de Popayán y T.P. 
263.335 del C.S. de la J. Durante la audiencia se dictó providencia que dispuso: 
“PRIMERO: No reponer el auto interlocutorio del 08 de noviembre de 2024, 
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notificado en estados del 12 de noviembre del 2024. SEGUNDO: CONCEDER el 
recurso de apelación subsidiario en el efecto devolutivo. 
 

Agotadas las etapas consagradas en los artículos 372 y 373 del CGP, se 
procedió a dictar sentencia cuya parte resolutiva es la siguiente:  

 
“En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito 

impetradas por los demandados y llamada en garantía, tendientes a demeritar 
los elementos estructurales de la responsabilidad civil extracontractual. 

 
SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito 

impetradas por la demandada y llamada en garantía Mapfre Seguros de Colombia 
S.A., tendientes a demeritar la obligación de indemnización derivada del contrato 
de seguro. 

 
TERCERO: Declarar parcialmente probadas las excepciones 

formuladas por los demandados tendientes a desacreditar los valores pretendidos 
por perjuicios materiales e inmateriales, y denegar la pretensión de 
indemnización por iure hereditario.  

 
CUARTO. Declarar civilmente responsable a la sociedad Grupo 

Integrado De Transporte Masivo S.A. en Reorganización y Hector Fabio Mora 
Rivera por los perjuicios ocasionados a los demandantes María Rubiela Grijalba, 
Doris Eugenia Ávila Castellanos, Fernando Antonio Ávila Castellanos, Gloria Stella 
Ávila Castellanos, Ana Roció Ávila Grijalba quien actúa en nombre propio y como 
representante legal del menor Juan Pablo Ramírez Ávila y Diana Patricia Ávila 
Grijalba quien actúa en nombre propio y como representante legal de la menor 
Arhiani María Valencia Ávila., con ocasión del accidente de tránsito acaecido el 
día 1º de julio de 2022, aquí tratado.  

 
QUINTO: Declarar que existe concurrencia de culpas en la acción 

desplegada por el conductor al servicio de la empresa demandada y la víctima 
Jorge Enrique Ávila Castellanos en el accidente acaecido el 1º de julio de 2022. 

 
SEXTO: Condenar a los demandados sociedad Grupo Integrado De 

Transporte Masivo S.A. en Reorganización y Héctor Fabio Mora Rivera a pagar a 
favor de los demandantes las sumas de dinero que se describen a continuación 
por los siguientes conceptos: 

 
a) María Rubiela Grijalba la suma de $20.000.000 por concepto 

de indemnización 9pode daño a la vida de relación y la suma de $36.000.000 
por concepto de indemnización de daño moral. 

A Doris Eugenia Ávila Castellanos $18.000.000 por concepto de 
indemnización de daño moral. 

A Fernando Antonio Ávila Castellanos $18.000.000 por concepto 
de indemnización de daño moral. 

Gloria Stella Ávila Castellanos $18.000.000 por concepto de 
indemnización de daño moral. 
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Ana Roció Ávila Grijalba $36.000.000 por concepto de 
indemnización de daño moral. 

Juan Pablo Ramírez Ávila $18.000.000 por concepto de 
indemnización de daño moral. 

Diana Patricia Ávila Grijalba $36.000.000 por concepto de 
indemnización de daño moral. 

Arhiani María Valencia Ávila $18.000.000 por concepto de 
indemnización de daño moral. 

 
QUINTO: Declarar probada la objeción al juramento estimatorio, 

sin lugar a aplicar la sanción del artículo 206 del C.G.P. por no accederse a la 
pretensión y por cuanto los demandantes gozan de amparo de pobreza. 

 
SEXTO: Declarar la prosperidad de la acción directa ejercida por 

los demandantes contra el asegurador Mapfre Seguros Generales De Colombia 
S.A. y fundado el llamamiento en garantía efectuado por su codemandado 
GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. 

 
SÉPTIMO: Condenar a Mapfre Seguros Generales De Colombia 

S.A. a concurrir en el pago de las condenas contenidas en los numerales 
anteriores y al pago de las costas de sus codemandados en virtud del contrato 
de aseguramiento. 

 
OCTAVO: En firme esta decisión, si las demandadas no procedieren 

a sufragar los anteriores rubros, cancelarán a favor de los demandantes, 
adicionalmente, intereses a la tasa del seis por ciento (6%) anual (art. 1617 C.C.) 
más la corrección monetaria. 

 
NOVENO: Condenar en costas a los demandados sociedad Grupo 

Integrado De Transporte Masivo S.A. en Reorganización, Hector Fabio Mora 
Rivera y Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. a favor de los demandantes. 

 
DÉCIMO: Condenar en costas a la llamada en garantía sociedad 

Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. a favor de la sociedad llamante 
Grupo Integrado De Transporte Masivo S.A. 

 
La sentencia fue notificada en estrados y adicionada por solicitud 

del apoderado de la parte demandante, además fue apelada por los apoderados 
judiciales de la parte demandante y de los tres demandados. Los recursos se 
concedieron en el efecto SUSPENSIVO con destino a la Sala Civil del H. Tribunal 
Superior de Cali. La audiencia culminó a las 4:00 p.m. de la fecha.  
04. 
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Carlos Eduardo Arias Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 003 
Cali - Valle Del Cauca 
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